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En PEVAL CONSULTING GROUP S.A.C. consideramos que el capital humano es nuestro activo más 

importante, por ello desarrollamos nuestras actividades considerando esencialmente la Seguridad y Salud 

en el Trabajo, la conservación del medio ambiente y el compromiso en temas de calidad del servicio 

brindado, en ese sentido la organización se compromete a: 

 

1. Lograr satisfacer las necesidades de nuestros clientes mediante el cumplimiento de sus requisitos, 

brindando un servicio que cumpla los objetivos propuestos con los más altos estándares de calidad.  

2. Alcanzar un alto nivel de desempeño en la gestión, asegurando la seguridad y salud de todos los 

miembros de la organización mediante la prevención de dolencias, lesiones y enfermedades 

relacionadas con el trabajo, estableciéndolo como máxima prioridad en nuestra organización.  

3. Cumplir con los requisitos legales aplicables vigentes relacionados con la seguridad y salud en el 

trabajo, medio ambiente y calidad; así como otros requisitos que la empresa suscriba, que 

permitan la realización de las actividades.   

4. Promover y motivar la participación activa y consulta de los colaboradores y sus representantes en 

todos los elementos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente y 

gestión de calidad.  

5. Promover, desarrollar, ejecutar y mantener estándares y procedimientos de trabajo, capacitando, 

inspeccionando, entrenando y sensibilizando a nuestros colaboradores con el objeto de mejorar 

nuestra cultura de seguridad, prevención de la contaminación del Medio Ambiente y el 

aseguramiento de los servicios de calidad.   

6. Mantener y revisar los estándares de seguridad y salud en el trabajo, medio ambiente y calidad 

propiciando así el cumplimiento y la mejora continua del sistema de gestión integral.  

 

En Lima, de 08 enero del 2026 

 

 

 

 

 

    

Javier Pradera 

Gerente General   


